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LEY 34 DE 1935 ' 

. . .. (octubre 26); ^: - 7 

"por 1a. cual se provee a la celebración del 4? centenario 

flé la. fundación de Bogotá» se .modifica la Ley 12- de 1928 

y se derogan -ios artículos 3' y 4' de la Ley'56 de 1919/' . 
; ' � � El-.Congíeso fie Colombia' 

� �-'-.'� � _' decreta:.-- .'--;;' �,'�-.';.' . 
Artículo 1° La ciudad .de- Bogotá, como capital- d-e la 

República de Colombia, recibirá dei Tesoro -Nacional, l a " 
. subvención. concedida por el articulo- 6° deyla Ley 12 de. 
1928,. .liquidada hasta la fecha en que, éntre, en vigen-
cia la presente Ley- y montante: a la; cantidad., de 
$ 3.900,000, con' destino a las obras públicas que cons-
tituyen el plan del. Municipio dirigido a ' l a celebración 
del Centenario.- - - � " ' " . . �'���;..-.'. ' 

t Artículo ,2?- La subvención aquí reconocida se incluirá 
por terceras; partes en las apropiaciones 'nacionales co-
rrespondientes a las 'vigencias', de 1936;' 1937 .y. 1938 y.j. 
como consecuencia � de . las apropiaciones y" pagos que se 
verifiquen, la Nación . quedará exonerada* de cubrir la 
subvención decretada por-el artículo G" -de Ta" Ley 12 ele 
1928- en: ías: vigencias mencionadas. / 

Artículo '39 Las. sumas que a virtud de los dos artículos' 
�precedentes-reciba.--'el Municipio, de Bogotá, seráñ:. in-
vertidas-, por él de acuerdo con el concepto de una Jun--
ta integrada por-un delegada del Presidente de la Ra-

pública,, el Alcalde dé la. ciudad y -un delegado, del' Con:. 
cejo Municipal. \\ - ; 
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tículos 3? y ' i* de la Ley 58 de 1919".. . . . . 225. 

Ley 35 de 1935, "por la cual se da al Qobiernó una autoriza-

ció»' y se provee - a la construcción - de una vía". . . . - . . .." -226 

Ley 36 "de 1935, "por la cual .se asocia la República al IV cen- ., : 

"t.enario de la- ciudad de Popayán".. -.". ... . �.." . . . . �. 226 
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> La- inversión de: tales sumas se-haráen obras de con- � 
veni.encia para el - Municipio, dando: preferencia a aque-
llas ..que favorezcan la ;urbani2ación,..:-íai.'/'higiene y la 
mejora de "las condiciones de vida del mayor, número de 
habitantes/de", la capital. � - ; -;".,--,./-
'.; Artículo 4' La Nación", respaldará" Cualquiera' opera-
ción de crédito,. empréstito a plazo .o préstamo que rea-
lice la Municipalidad con, aprobación del.'Poder Ejecu-
tivo, pará financiar las -obras" .que' habrán; -de llevarse /a 
cabo.,, - ' -"""" ' �';'� -,.-- V . '-

Artículo-5? Autorízase al Banco" dé-la República--para-
dar- en: préstamo al Municipio; de Bogotá, , una suma" 
equivalente al valor nominal de ios' botaos/nacionales de 

"6 por 100 y- 7 por Í00 que. el Municipio llegue a adqui-
rir c".i desarrollo- de ; las operaciones /financieras :que 
realice con destino a -las obras del Centenario. � 

Artículo 6° Dentrode l -."plazo, de . treinta días a partir 
-/de -la - fecha de la promulgación de la presente .Ley, la 
Junta de -Saneamiento de-Bogotá procederá a. traspasa" 
y - entregar al Municipio de Bogotá todos los bienes .-qiíe 
man-eja-o administra, y 'el; Municipio'se hará cargo-de 
las-deudas pendientes dé la misma Junta contraídas" po í 
ella/en desarrollo de sus atribuciones legales.- .".'* 

A partir del F de enero; de- 1938" quedan derogados-los' 
artículos 3° y 4" de- :la-Ley 56 de ' 1&1-9 v ' ; -.; -

. Artículo 79 Los artículos, materiales :--y . elementos que 
� el -Municipio de Bogotá introduzca' del" Exterior con des-
' tino a -la construcción, de las obras; á- que -se'refiere Ta 
-presente Ley quedan exentos de toda , clase de impues-
tos nacionales, departamentales y rnuhicipales. 

Por él Ministerio de Hacienda y -Crédito "Público se 
-.dictará» las* normas 'conducentes para; -reglamentar esta 
'disposición, "y Ja Contralorí'a General dé -la 'República, 
-lleyará separadamente : la cuenta: de exenciones, a .que 

/'ella dé lugar.- .�',�-" 
Artículo 8® Esta Ley regirá desde su sanción.: 

Dada en Bogotá a . diez y . ocho de octubre de mil nove-
cientos treinta y cinco. - -,. : / . 

' . El Presidente dél Senado, PEDRO JU^N" NAVARRO—El 
Presidente de la-Cámara de Representantes, D, L, COR-
.DOBA—-El Secretario del. Senado, Rafael - Campo A.—El 

.'�Secretario' de lá .Cámara de Representantes, -'Carlos.¿am-
per Sordo. 

' �'�' Poder Ejecutivo---Bogotá octubre 28 de 1935. -":./.�". 
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